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JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A SUS 

HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO 0334 

 

La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta. 

 

PRIMERO. Se adiciona, al artículo 114 la fracción XII el 

párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí; en materia de 

seguridad social digna de los miembros de los 

cuerpos policiales municipales; para quedar como 

sigue:  

 

ARTÍCULO 114... 

 

I a XI... 

 

XII... 

 

… 

 

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos 

precedentes, los ayuntamientos deberán garantizar que 

las personas integrantes de los cuerpos de seguridad 

pública municipal accedan de manera efectiva a 

prestaciones de retiro, jubilación o pensión, mediante 

esquemas operados por instituciones públicas de 

seguridad social que consideren su naturaleza funcional y 

condiciones de riesgo, observando criterios de viabilidad 

financiera, continuidad institucional y transparencia, 

conforme a los lineamientos que para su operación, 

seguimiento y evaluación emita el cabildo. 
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SEGUNDO. Se adiciona, al artículo 31 la fracción XVI el párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de San Luis Potosí; para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 31... 

 

a)... 

 

b)... 

 

c)... 

 

I a XV... 

 

XVI… 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los ayuntamientos deberán garantizar que las personas integrantes de los cuerpos de seguridad pública 

municipal accedan de manera efectiva a prestaciones de retiro, jubilación o pensión, mediante esquemas operados por 

instituciones públicas de seguridad social que consideren su naturaleza funcional y condiciones de riesgo, en el que se observen 

criterios de viabilidad financiera, continuidad institucional y transparencia, conforme a los lineamientos que para su operación, 

seguimiento y evaluación emita el cabildo; 

 

XVII a XXVII... 

 

 

TERCERO. Se ADICIONA, al artículo 57 la fracción VII el párrafo segundo, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí; para quedar como sigue:  

 

ARTICULO 57... 

 

I a VI... 

 

VII… 

 

Los ayuntamientos deberán garantizar que las personas integrantes de los cuerpos de seguridad pública municipal accedan de 

manera efectiva a prestaciones de retiro, jubilación o pensión, mediante esquemas operados por instituciones públicas de 

seguridad social que consideren su naturaleza funcional y condiciones de riesgo, observando en todo momento los criterios de 

viabilidad financiera, continuidad institucional y transparencia, conforme a los lineamientos que para su operación, seguimiento y 

evaluación emita el cabildo; 

 

VIII a XIX... 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San 

Luis". 
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SEGUNDO. Los ayuntamientos de la Entidad deberán realizar los ajustes normativos internos necesarios para la implementación 

de esta reforma constitucional y legal, en un plazo no mayor a ciento veinte días contados a partir de su entrada en vigor. 

 

TERCERO. Los derechos pensionarios adquiridos con anterioridad a la entrada en vigor de esta reforma se respetarán conforme 

al régimen aplicable al momento de su otorgamiento, sin perjuicio de que los beneficiarios puedan optar voluntariamente por 

incorporarse a los nuevos esquemas que se establezcan.  

 

CUARTO. En el ejercicio fiscal siguiente a la entrada en vigor de esta reforma, los ayuntamientos deberán prever en sus 

respectivos proyectos de presupuesto de egresos una partida específica para el financiamiento de los esquemas de previsión 

social aplicables a las personas integrantes de los cuerpos de seguridad pública municipal. 

 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 

 

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el dos de 

diciembre del dos mil veinticinco. 

 

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Diputada Ma. Sara Rocha Medina; Primera Secretaria: Diputada 

Nancy Jeanine García Martínez; Segunda Secretaria: Diputada Diana Ruelas Gaitán. (Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA DOS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

El Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica) 


